
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 
RADICADO: 2017-330 

A. S. 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentran memoriales por resolver. 
Bucaramanga, 5 de febrero de 2024. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

 
El Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga informa que, en 
providencia del pasado 6 de diciembre, se dispuso la terminación del proceso Ejecutivo 
Rad. 2017-00348-01 iniciado en el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de esta ciudad, por 
desistimiento tácito. 
 
Por lo tanto, deja a disposición del Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga el 
embargo del remanente solicitado, esto es: 
 

“EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea el demandado CARLOS 
ANDRÉS MARQUEZ MARTINEZ, identificado con el NIT de comerciante No. 
91.515.610-05, o cédula de ciudadanía No. 91.515.610, en cuentas corrientes, de 
ahorros, y cualquier otro emolumento embargable que se encuentre en BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BOGOTÁ, COLPATRIA, BBVA, CITIBANK, POPULAR, 
CAJA SOCIAL, AVVILLAS, FALABELLA, DE OCCIDENTE, AGRARIO, HELM BANK, 
GNB SUDAMERIS, PROCREDIT, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCAMIA. Medida 
comunicada por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, mediante 
oficio No. 1424 de fecha 26 de abril de 2017”. 

 
Para resolver, hay que traer a colación lo resuelto en providencia de fecha 14 de enero de 
2020, en la cual este Despacho Judicial decretó:  
 

“PRIMERO: DAR por terminado el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS por pago 
total de la obligación, en atención al contrato de transacción presentado por las 
partes, el cual fue instaurado a través de apoderado judicial por la señora YULY 
ANDREA SANCHEZ ALMEIDA, representante legal de las niñas MARIA FERNANDA y 
PAULA MELISA MARQUEZ SANCHEZ, y en contra del señor CARLOS ANDRES 
MARQUEZ MARTINEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento las medidas cautelares decretadas 
mediante providencia de fecha 24 de agosto de 2017 (Folio 3 – Cuaderno de 
Medidas), conforme lo expuesto en la parte motiva. Líbrense los oficios respectivos, 
los cuales deberán ser retirados por la parte interesada”. 

  
Para el cumplimento de lo anterior, el Despacho libró los oficios No. 105 al 114 del 21 de 
enero de 2020, los cuales fueron retirados por el Dr. JAIME ALONSO GUALTEROS 
OVALLOS, apoderado del ejecutado el señor CARLOS ANDRES MARQUEZ MARTINEZ, ese 
mismo día, es decir, el 21 de enero del año en mención. 
 
Entre ellos, se encontraban el oficio No. 108 del 21 de enero de 2020 dirigido al Juzgado 
Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, en donde se le comunicaba la terminación del 
presente proceso; por ende, debían dejar sin efecto el Oficio No. 1936 del 18 de 
septiembre de 2017 que comunicó por entonces el embargo del remanente. 
 
Aclárese que, si bien el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga 
señala que, en cumplimiento a lo solicitado mediante Oficio No. 1424 de fecha 26 de 



abril de 2017, remiten a este estrado judicial el embargo del remanente requerido al 
proceso 2017-00348-01 iniciado en el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de esta ciudad, la 
verdad es que dicha información está errada, ya que para la fecha en mención el proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS Rad. 2017-330 ni siquiera se había admitido (Auto libra 
mandamiento y decreta medidas de fecha 24 de agosto de 2017). 
 
Por lo tanto, frente a lo comunicado por el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal 
de Bucaramanga, en donde pone a disposición del Despacho el embargo del remanente de 
los bienes embargados dentro del proceso EJECUTIVO RAD. 2017-348 iniciado por el 
Juzgado Veintisiete Civil Municipal de esta ciudad, NO SE TOMARÁ NOTA DE ELLO, por 
cuanto ya se le había comunicado con anterioridad el levantamiento de la medida cautelar 
(embargo remanente) mediante Oficio No. 108 del 21 de enero de 2020, por intermedio 
del apoderado del demandado, ante la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS Rad. 2017-330 por pago total de la obligación. 
 
Comuníquese lo aquí decidido al Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga.  
 
Líbrese la comunicación correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
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